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PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, 
FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL SUBGRUPO A2, POR EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE (23ITOP) OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021 CONVOCADO POR RESOLUCIÓN 
DEL SR. GERENTE DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2023 (BOP 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2023) 

 

ANUNCIO Nº3 

 

Por medio del presente anuncio, se informa a los aspirantes que el Tribunal Calificador de la 
referida convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, 
funcionario de carrera, de la Escala de la Administración Especial, Subescala Técnica, 
correspondiente al Subgrupo A2, por el sistema selectivo de oposición en turno libre, en la sesión 
celebrada el día 17 de diciembre de 2025, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Único.- Publicar en el portal web de la GMU la plantilla provisional de Respuestas Correctas y el 
Cuestionario (Anexo I) del primer ejercicio (tipo test) del proceso selectivo celebrado en el Edificio 
Múltiple de Servicios Municipales del Excmo. Ayuntamiento de Málaga con fecha 16 de diciembre 
de 2025 que versa sobre las materias comunes y especificas del temario publicado junto a las Bases 
del proceso en el BOP de Málaga n.º 228, de fecha 29 de noviembre de 2023. 

Lo que se hace público para general conocimiento haciéndose constar, que los/as interesados/as 
que así lo deseen, podrán formular en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la 
fecha de publicación del presente Anuncio, las alegaciones o reclamaciones que estimen 
oportunas sobre el cuestionario o plantilla de respuestas, ante el Tribunal Calificador, el cual 
resolverá en su caso, considerándose definitivo el acuerdo de resolución que sobre las mismas 
adopte el Tribunal, todo ello de conformidad con la base duodécima de las Bases que rigen el 
proceso selectivo. 

Dichas alegaciones o reclamaciones podrán presentarse en el Registro Electrónico de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Málaga, así como a través de cualquiera de los medios previstos 
en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.  

 

 

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica. 

 

Fdo.: Patricia Quero Reina 

Secretaria del Tribunal.  
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ANEXO I: PLANTILLA DE RESPUESTAS CORRECTAS DEL PRIMER EJERCICIO (TEST) 

  

1 B  26 C  51 C  76 C 
2 A   27 A  52 B  77 C 
3 C  28 D  53 A  78 B 
4 C  29 C  54 C  79 A 
5 B  30 C  55 D  80 C 
6 B  31 B  56 D  81 B 
7 A  32 D  57 D  82 D 
8 C  33 D  58 A  83 D 
9 D  34 A  59 B  84 D 
10 B  35 B  60 A  85 C 
11 D  36 C  61 D  86 D 
12 D  37 B  62 A  87 D 
13 D  38 B  63 C  88 B 
14 A  39 D  64 A  89 B 
15 C  40 B  65 B  90 B 
16 D  41 C  66 C  91 D 
17 C  42 D  67 B  92 D 
18 A  43 B  68 A  93 C 
19 D  44 B  69 A  94 A 
20 D  45 C  70 D  95 D 
21 A  46 A  71 C  96 B 
22 A  47 A  72 D  97 C 
23 D  48 A  73 B  98 C 
24 C  49 B  74 A  99 C 
25 D  50 A  75 D  100 B 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

1 D 
2 C 
3 B 
4 D 
5 B 
6 D 
7 A 
8 A 
9 C 
10 C 
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PRIMER EJERCICIO DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE INGENIERO 
TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS, FUNCIONARIO DE CARRERA, CORRESPONDIENTE AL 
SUBGRUPO A2, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.  

1. Según el artículo 119 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, el Consejo de Gobierno está integrado por: 

A. El Presidente, los Vicepresidentes y los Consejeros. 
B. El Presidente, los Vicepresidentes en su caso, y los Consejeros.  
C. El Presidente, el Vicepresidente en su caso, y los Consejeros. 
D. El Presidente, los Consejeros y Viceconsejeros. 

 

2. Según el artículo 47 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, en materia de expropiación forzosa, corresponde a la Comunidad 
Autónoma Andaluza crear y regular un órgano propio para la determinación del justiprecio y 
fijar su procedimiento, siendo una competencia: 

A. Ejecutiva. 
B. Compartida. 
C. Exclusiva. 
D. Judicial. 

 

3. ¿En cuántos Distritos Municipales se organiza territorialmente, en la actualidad, el municipio 
de Málaga?  

A. Nueve. 
B. Doce. 
C. Once. 
D. Seis. 

 
4. ¿Cuál de las siguientes opciones NO es una forma de gestión directa de los servicios públicos 

de competencia local, según el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local? 

A. Gestión por la propia Entidad Local. 
B. Organismo autónomo local. 
C. Concesión de servicios.  
D. Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública. 

 
5. Según el artículo 87 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, cuando un funcionario 
de carrera sea nombrado alto cargo de la Administración Pública de una Comunidad 
Autónoma será declarado en situación administrativa de: 

A. Servicio en otras Administraciones Públicas. 
B. Servicios especiales. 
C. Excedencia voluntaria por interés particular. 
D. Suspensión de funciones no firme. 
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6. Según el artículo 44 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, a los Municipios le corresponden, en relación con las prerrogativas 
respecto a sus bienes, las siguientes potestades: 

 
A. De investigación, deslinde, arrendamiento y desahucio administrativo. 
B. De investigación, deslinde, recuperación de oficio y desahucio administrativo.  
C. De deslinde, adjudicación directa y desahucio administrativo. 
D. De investigación, deslinde, recuperación de oficio y enajenación. 

 
   

7. Conforme a la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de 
Andalucía, el uso constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de modo 
que limite o excluya la utilización por las demás personas, requerirá el otorgamiento de: 

 
A. Una concesión administrativa. 
B. Un derecho de superficie. 
C. Un contrato de arrendamiento especial. 
D. Las respuestas A y C son correctas. 

 
 

8. Conforme el artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, el incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de 
prevención de riesgos laborales dará lugar: 

 
A. En todo caso a responsabilidades administrativas y penales, y en su caso a las civiles 

por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento. 
B. A sanción de entre 2.500 a 9.499 euros, así como a responsabilidades penales y, en su 

caso a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho 
incumplimiento. 

C. A responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a responsabilidades penales 
y a las civiles por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento. 

D. Todas las respuestas anteriores son incorrectas.  
 
 

9. Según el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos ¿se podrán crear una 
o varias sedes electrónicas asociadas a la sede electrónica de una Administración Pública? 

A. No. 
B. No, salvo que ya estuviera en funcionamiento con anterioridad al 02/04/2021.  
C. Sí, hasta un límite de tres sedes electrónicas asociadas. 
D. Sí, atendiendo a razones técnicas y organizativas.  
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10. La actual Ordenanza de Promoción y Conservación de Zonas Verdes del Ayuntamiento de 
Málaga contempla que en cualquier trabajo público o privado en el que las operaciones de 
las obras o paso de vehículos y máquinas se realicen en terrenos cercanos a algún árbol 
existente, previamente al comienzo de los trabajos, deberán protegerse los árboles a lo largo 
del tronco en una altura: 

A. En todo caso, superior a los cuatro metros desde el suelo. 
B. No inferior a los 3 metros desde el suelo, y en la forma indicada por el Servicio 

Municipal competente. 
C. No inferior a los 2 metros desde el suelo, y en la forma indicada por el Servicio 

Municipal competente. 
D. Que será estimada a criterio del encargado de obra.  

 
 
 

11. Según el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, los documentos que los interesados dirijan a los 
órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse: 

A. En las oficinas de asistencia en materia de registros 

B. En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero 

C. En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que 
se refiere el artículo 2.1 

D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

12. Según el artículo 5.3 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la representación, deberá acreditarse para: 

A. Interponer recursos. 

B. Para los actos y gestiones de mero trámite. 

C. Presentar declaraciones responsables o comunicaciones. 

D. Las respuestas a y c son correctas. 

13. Qué medios tienen las Administraciones Públicas para la ejecución forzosa, siempre que se 
respete el principio de proporcionalidad y según lo que establece el artículo 100 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  

A. Ejecución subsidiaria 

B. La ejecución subsidiaria nunca puede ser un medio de la Administración Pública 
para la ejecución forzosa. 

C. Multa coercitiva 

D. Las respuestas A) y C) son correctas. 
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14. Según el artículo 118.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
relativo al expediente de contratación en contratos menores: 

A. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 
40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, 
cuando se trate de contratos de suministro o de servicios 

B. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado igual o 
inferior a 40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 
euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios 

C. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 
40.000 euros, cuando se trate de contratos de obras, o igual a 15.000 euros, 
cuando se trate de contratos de suministro o de servicios  

D. Todas las respuestas anteriores son incorrectas. 

 

15. Según el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que respuesta NO 
es correcta en relación a los impuestos: 

A. Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras 

B. Los Ayuntamientos exigirán el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

C. Los Ayuntamientos exigirán el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

D. Los Ayuntamientos podrán establecer y exigir el Impuesto sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

16. Según el artículo  174.2 del  Real Decreto Legislativo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, podrán adquirirse 
compromisos por gastos que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se 
autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio y que además, se 
encuentren en alguno de los casos siguientes: 

 

A. Inversiones y transferencias de capital. 

B. Arrendamientos de bienes inmuebles. 

C. Cargas financieras de las deudas de la entidad local y de sus organismos 
autónomos. 

D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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17. Según la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la información pública 
y Buen Gobierno, el solicitante de acceso a la información: 

A. Está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. 

B. No está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. 

C. No está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información, salvo 
que la misma afecte a la seguridad nacional. 

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

18. En cuanto a la naturaleza de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras 
del Ayuntamiento de Málaga: 

A.  Es una agencia pública administrativa local que funciona como un organismo del 
Ayuntamiento de Málaga. 

     B.   Es una sociedad municipal. 

C. Es un organismo autónomo dependiente del Ayuntamiento de Málaga. 

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

19. Según el artículo 2 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
dentro de la clasificación de las administraciones públicas, se encuentran entre otras: 

A. Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 
 

B. La Administración General del Estado. 
 

C.  Las Entidades que integran la Administración Local. 
 

D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 

 
20. Según dispone el artículo 14 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, serán entre otros criterios generales de actuación de los 
Poderes Públicos:  

A. La colaboración y cooperación entre las distintas Administraciones 
públicas en la aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades. 

 
B. La protección de la maternidad, con especial atención a la asunción por 

la sociedad de los efectos derivados del embarazo, parto y lactancia. 
 

C. La participación equilibrada de mujeres y hombres en las candidaturas 
electorales y en la toma de decisiones. 

 
D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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21. A efectos del artículo 7 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, se entiende por 
actuaciones de transformación urbanística: 

A. Las actuaciones de urbanización y las actuaciones de dotación 
B. Las actuaciones edificatorias 
C. Las actuaciones de rehabilitación 
D. Las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad del medio urbano y la 

obtención de sistemas locales 
 

22. Según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, todo el suelo se encuentra en una de 
las situaciones básicas siguientes:  

A. Suelo rural o suelo urbanizado. 
B. Suelo rústico o suelo urbano. 
C. Suelo no urbanizable, suelo urbanizable o suelo urbano. 
D. Suelo no urbanizable o suelo urbano. 

 
 

23. Según el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, las valoraciones del suelo se rigen por 
lo dispuesto en dicha Ley cuando tengan por objeto: 

A. La fijación del justiprecio en la expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta y 
la legislación que la motive. 

B. La fijación del precio a pagar al propietario en la venta o sustitución forzosas. 
C. La determinación de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
D. Todas las respuestas anteriores son correctas 

 
 

24. Las determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística podrán tener 
carácter de Normas, Directrices o Recomendaciones. Las directrices son: 

A. Determinaciones de carácter indicativo. 
B. Determinaciones vinculantes de aplicación directa e inmediata a los terrenos sobre 

las que incidan. 
C. Determinaciones vinculantes en cuanto a sus fines. 
D. Ninguna de las anteriores. 

 
25. Según lo regulado en el art. 7 de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 

Andalucía, sobre la invalidez de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística se 
puede afirmar que: 

A. La invalidez de parte de un instrumento de ordenación implicará en cualquier caso la 
invalidez del instrumento completo. 

B. La invalidez de un instrumento de ordenación implicará necesariamente la del 
instrumento de gestión correspondiente. 

C. Un instrumento de gestión no puede poseer independencia funcional respecto del 
texto anulado. 

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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26. Se considera actuación ordinaria en suelo rústico, la ejecución de infraestructuras, 

instalaciones y servicios técnicos de carácter permanente: 

A. Sólo las previstas en los instrumentos de planeamiento. 
B. Las no previstas en los instrumentos de planeamiento aunque puedan discurrir o 

localizarse en otra clase de suelo. 
C. Las no previstas en los instrumentos de planeamiento y que necesariamente deban 

discurrir o localizarse en suelo rústico. 
D. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
 

27. El art. 34 de la Ley 7/2021 de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía 
establece que la ordenación territorial se realizará a través de los siguientes instrumentos:  

A. Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, Planes de Ordenación del Territorio 
de ámbito subregional y Proyectos de Actuación Autonómicos. 

B. Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, Plan de Protección del Corredor 
Litoral de Andalucía y Planes Especiales. 

C. Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, Planes con Incidencia en la 
Ordenación del Territorio y Planes Generales. 

D. Ninguna de las anteriores. 
 
 

28. Los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional contendrán en relación con el 
sistema de infraestructuras básicas: 

A. Esquema del sistema de comunicaciones y transportes. 
B. Previsiones y criterios para la mejora de la movilidad sostenible del ámbito. 
C. Previsiones y directrices para la localización e implantación de las infraestructuras del 

ciclo integral del agua. 
D. Todas las anteriores son correctas. 

 
29. Los instrumentos de ordenación urbanística detallada establecidos por la Ley 7/2021,  de 

Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, según el art. 60 son: 

A. Planes parciales de ordenación, planes especiales de reforma interior y estudios de 
detalle. 

B. Planes parciales de ordenación, planes de reforma interior, estudios de detalle y 
planes especiales. 

C. Planes de Ordenación Urbana, planes parciales de ordenación, planes de reforma 
interior, estudios de ordenación y planes especiales 

D. Planes parciales de ordenación, planes especiales y estudios de ordenación 
 

30. Según el art. 66 de la Ley 7/2021,  de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, 
los planes de ordenación urbana: 

A. Tienen por objeto establecer la ordenación general del municipio. 
B. Son los planes generales de ordenación municipal. 
C. Tienen por objeto establecer la ordenación detallada del suelo urbano. 
D. Son únicos por cada municipio. 
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31. De acuerdo con el artículo 60 de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía, los Planes de Ordenación Urbana son un instrumento: 

A. De ordenación urbanística general. 
B. De ordenación urbanística detallada. 
C. De ordenación urbanística pormenorizada. 
D. Complementario de la ordenación urbanística. 

 

32. Según el artículo 127 de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, la Comunidad Autónoma de Andalucía y los municipios, por sí o mediante 
organismos y entidades de Derecho Público, deben constituir y ejercer la titularidad del 
Patrimonio Autonómico de Suelo y los Patrimonios Municipales de Suelo, respectivamente, 
con las siguientes finalidades: 

A. Crear reservas de suelo para actuaciones públicas y facilitar la ejecución de la 
ordenación territorial y urbanística. 

B. Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo, con la finalidad de incidir 
eficazmente en la formación de los precios. 

C. Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución de viviendas 
protegidas. 

D. Todas las anteriores son correctas. 
 

33. Según el artículo 98 de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía, el deber de conservación de las obras de urbanización: 

A. Corresponde, hasta que tenga lugar su recepción municipal, a la persona o entidad 
responsable de la ejecución de la urbanización. 

B. Corresponde, una vez producida la recepción municipal de las obras, al 
Ayuntamiento. 

C. Corresponderá, excepcionalmente, a las personas propietarias de solares, agrupadas 
legalmente en entidad urbanística de conservación. 

D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 

34. Según lo regulado en el art. 153 de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad en el 
Territorio de Andalucía, las medidas para el restablecimiento de la legalidad urbanística en 
suelo urbano podrán adoptarse válidamente, en el caso de los usos, desde la aparición de 
signos externos que permitan conocerlos: 

A. Dentro de los 6 años siguientes 
B. Dentro de los 4 años siguientes. 
C. En cualquier momento. 
D. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 
35. La realización de obras de urbanización, tales como la apertura de viales o la implantación de 

servicios urbanos en contra de la ordenación urbanística: 

A. Es una infracción urbanística leve. 
B. Es una infracción urbanística muy grave. 
C. Es una infracción urbanística grave. 
D. No es una infracción urbanística. 
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36. Según el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, los bienes inmuebles patrimoniales no podrán enajenarse, gravarse 
ni permutarse sin autorización del órgano competente de la Comunidad Autónoma, cuando 
su valor: 
 
A. Supere el valor de 1.000.000 € 
B. Exceda del 50 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la 

Corporación.  
C. Exceda del 25 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la 

Corporación. 
D. Exceda del 30 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la 

Corporación. 
 

37. ¿Cuál es en España la autoridad pública independiente encargada de velar por la privacidad 
y la protección de datos de la ciudadanía? 

 
A. El Organismo Nacional de Interoperabilidad. 
B. La Agencia Española de Protección de Datos. 
C. Agencia Nacional de Protección de Datos. 
D. Entidad Española de Privacidad de Datos.  

 

38. El Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga 2011, en su art. 9.1.3 considera 
instrumentos de protección del medio urbano: 

A. La ordenanza municipal de medio ambiente 
B. Cualquier ordenanza especial relacionada con dichos espacios 
C. Los informes arqueológicos municipales 
D. Los estudios de impacto ambiental 

 

39. Según lo regulado en el art. 6.8.24 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga 
forman parte del Sistema General de Espacios Libres: 

A. Los parques urbanos y el corredor litoral. 
B. Los parques urbanos y los itinerarios recreativos. 
C. Los parques urbanos y los parques recreativos. 
D. Todas las anteriores son correctas. 

 

40. Según lo regulado en el art. 7.3.4 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga en 
relación con los parámetros de diseño de la sección transversal, las dimensiones de los 
aparcamientos en línea en vías de 2º orden son: 

A. 2,50 x 5,00 (m) 
B. 2,20 x 5,00 (m) 
C. 2,30 x 5,00 (m) 
D. 2,40 x 5,00 (m) 
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41. Según el art. 7.4.2 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga 2011, los conductos 
que constituyen la red secundaria de abastecimiento de agua potable: 

A. La Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras será la encargada de 
determinar la ubicación de las acometidas domiciliarias. 

B. Se procurará que vaya solo por una de las aceras. 
C. Se evitarán los cruces de calzada con las acometidas. 
D. Todas las anteriores son correctas. 

 

42. Según el art. 12.2.31 del Plan General de Ordenación Urbanística de 2011, con el objeto de 
favorecer la supresión de barreras arquitectónicas se podría instalar un ascensor ocupando 
el dominio público: 

A. En ningún caso. 
B. En edificios de obra nueva si queda suficientemente justificado. 
C. En edificios existentes si se suprimen así todas las barreras arquitectónicas y se 

justifica la imposibilidad técnica de su instalación sin ocupar el dominio público 
D. En edificios existentes para favorecer la supresión de barreras arquitectónicas si se 

justifica la imposibilidad técnica de su instalación sin ocupar el dominio público. 
 

43. Según lo regulado en el art. 14.1.2 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga, los 
terrenos clasificados por éste como suelo no urbanizable: 

A. No podrán ser objeto de reclasificación en ningún caso. 
B. Podrían ser reclasificados en caso de que desapareciera el valor a proteger por 

causas naturales. 
C.  Se podrán reclasificar los que hayan sufrido los efectos de un incendio forestal  
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

44. En base al artículo 14.1.9 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga que 
determina las condiciones generales para la ejecución de los distintos usos en suelo no 
urbanizable se puede afirmar que: 

A. De ser precisa la formación de terrazas naturales, se podrán construir a base de 
muros de contención que no desentonen con el medio, que no superen en su parte 
vista la altura de cinco (5) metros o que se justifiquen y se corrijan impactos 
derivados de mayores alturas. 

B. Todos los árboles plantados deberán disponer de su correspondiente sistema de 
riego por goteo. 

C. Las instalaciones de abastecimiento de agua en suelo no urbanizable podrán 
engancharse a los servicios urbanos municipales si queda justificado el consumo 
previsto para la instalación y el caudal disponible en redes próximas a la parcela. 

D. Cuando el camino de conexión con el sistema general o local de carreteras tuviera 
más de 1000 m. de longitud o discurriera por terrenos exteriores a la finca donde se 
levanta el edificio, se considerará una infraestructura y se deberá someter a las 
condiciones y trámites para la apertura de caminos. 
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45. Según lo regulado en el artículo 14.1.22 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga 
sobre las condiciones particulares para las Actuaciones de Interés Público, en relación a las 
infraestructuras vinculadas a la generación mediante fuentes energéticas renovables: 

A. Serán autorizables las instalaciones de cualquier tipo o potencia en todas las zonas 
del suelo no urbanizable 

B. Se cuidarán los aspectos paisajísticos en caso de ser posible 
C. No se permitirán instalaciones a menos de 100 m de las carreteras 
D. Para estas instalaciones no será obligatorio respetar las condiciones generales para 

la ejecución de los distintos usos en suelo no urbanizable del art. 14.1.9 
 

46. De acuerdo al art. 4 de la Ordenanza Municipal del Ciclo Integral del Agua del Ayuntamiento 
de Málaga, la definición de Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) es: 

 
A. Unidad compuesta por instalaciones, estructuras o mecanismos que permitan una 

depuración por métodos físicos, físico-químicos, biológicos o alternativas 
tecnológicas similares del agua residual. 

B. Unidades de tratamiento primario de las aguas residuales domésticas; en ellas se 
realiza la separación y transformación físico-química de la materia sólida contenida. 

C. Aguas residuales depuradas que, en su caso,  han sido sometidas a un proceso de 
tratamiento adicional o complementario que permite adecuar su calidad al uso al que 
se destinan. 

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

 
47. De acuerdo al art. 20 de la Ordenanza Municipal del Ciclo Integral del Agua del Ayuntamiento 

de Málaga, tendrá la consideración de infraestructuras municipales  aquellas: 

 
A. Que han sido formalmente recepcionadas por el Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 
B. Gestionadas por la Empresa Municipal de Aguas de Málaga. 
C. Gestionadas por los titulares o usuarios de la infraestructura. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

 

48. De acuerdo con lo previsto en el art. 7.4.4 del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Málaga de 2011, para el diseño de la red de distribución de agua, la profundidad mínima a la 
que se ha de instalar las redes de distribución se establece en 
 

A. 80 cm., en caso de discurrir por el acerado, y 100 cm si discurren por la calzada, 
medidas ambas desde la generatriz superior del tubo. 

B. 80 cm., en caso de discurrir por el acerado, y 100 cm si discurren por la calzada, 
medidas ambas desde la generatriz inferior del tubo. 

C. 120 cm., en caso de discurrir por el acerado, y 150 cm si discurren por la calzada, 
medidas ambas desde la generatriz superior del tubo. 

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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49. De acuerdo al art. 96 de la Ordenanza Municipal del Ciclo Integral del Agua del Ayuntamiento 
de Málaga, se prohíbe: 

 
A. El uso de aguas de consumo humano o destinada al consumo humano para fuentes y 

láminas ornamentales. 
B. El riego de los campos de golf con aguas de consumo humano o destinadas para el 

consumo humano. 
C. El almacenamiento en inmuebles de aguas pluviales. 
D. El riego de parques y jardines con aguas de consumo humano. 

 
50. De acuerdo al art. 7.4.11 del Título VII, Normas de Urbanización del Plan General de Ordenación 

Urbanística de Málaga de 2011, se prohíbe el uso de fosas sépticas: 

 
A. En suelo urbano o urbanizable, a no ser que se utilicen como depuración previa al 

vertido a una red general de saneamiento. 
B. En suelo consolidado, salvo con previa autorización. 
C. En dominio público hidráulico, salvo con la autorización correspondiente del titular. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
51. ¿Qué elemento de un mapa se utiliza para indicar la relación entre una distancia en el mapa 

y la distancia real en el terreno? 

A. Norte geográfico 
B. Leyenda 
C. Escala 
D. Proyección cartográfica 

 

52. Según el artículo 4 del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a que 
se elabore un estudio de seguridad y salud: 

 

A. En todas las obras de construcción. 
B. En la fase de redacción del proyecto de las obras de túneles, galerías, conducciones 

subterráneas y presas. 
C. En los quince primeros días, tras la adjudicación del contrato. 
D. En la fase de licitación del contrato. 

 
 

53. Según el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, deberá desarrollar las siguientes funciones: 
 

A. Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
B. Coordinar la aprobación de los planes en fase de la redacción del proyecto. 
C. Coordinar y asegurar el cumplimiento del programa de trabajo. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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54. Según el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el caso de una obra de la 
Administración Pública en la que intervenga una empresa constructora y trabajadores 
autónomos, ¿a quién corresponde la aprobación del Plan de Seguridad y Salud? 

 

A. Al director de la ejecución de la obra.  
B. A la dirección facultativa.  
C. A la Administración Pública que haya adjudicado la obra.  
D. Al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
55. ¿Qué es una norma armonizada?: 

 
A. Una norma aprobada por la Organización Internacional de Normalización ISO. 
B. Una norma nacional equivalente a otras normas nacionales de otros Estados. 
C. Una norma que siempre es de obligado cumplimiento. 
D. Una norma europea elaborada por un organismo europeo de normalización a raíz de 

un mandato de la Comisión Europea. 
 

56. Según el artículo 233 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, entre los documentos 
que deben comprender los Proyectos de Obra se incluirá siempre: 

 
A. El presupuesto. 
B. Un estudio geotécnico del terreno. 
C. Memoria que describa el objeto de las obras. 
D. Las respuestas A y C son correctas. 

 
57. Según el artículo 122, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, ¿cuál de estas 

cláusulas debe incluirse obligatoriamente en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
Particulares? 

A. La obligación  del adjudicatario de financiar al órgano de contratación. 
B. Cláusula de confidencialidad exclusiva. 
C. Métodos de arbitraje internacional. 
D. La previsión de cesión del contrato, salvo en los casos en que la misma no sea 

posible. 
 

58. Según el artículo 237, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la ejecución del 
contrato de obras comenzará: 

A. Con el acta de comprobación del replanteo, dentro del plazo que se consigne en el 
contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización 
salvo casos excepcionales justificados. 

B. Con el acta de comprobación del replanteo, dentro del plazo que se consigne en el 
contrato que no podrá ser superior a dos meses desde la fecha de su formalización 
salvo casos excepcionales justificados. 

C. En la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
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59. Según el artículo 62, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en los Contratos de 
Obras, las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por: 

A. El Órgano de Contratación. 
B. El Director Facultativo. 
C. El Jefe de Obra. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

60. Según el artículo 100, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por presupuesto 
base de licitación se entenderá: 
 

A. El límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano 
de contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), salvo disposición 
en contrario. 

B. Solo los costes directos, sin incluir costes indirectos ni beneficios empresariales. 
C. El límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano 

de contratación, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), salvo disposición 
en contrario. 

D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 
 

61. Según el artículo 120, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, si la Administración 
tuviese que actuar de forma inmediata a causa de un acontecimiento catastrófico, el plazo 
de inicio de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato no podrá ser superior a: 

A. 1 semana. 
B. 15 días. 
C. 10 días. 
D. 1 mes. 

 
62. Según el artículo 17, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, los Contratos de 

Servicios son: 
 

A. Aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una 
actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro. 

B. Aquellos que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 
C. Aquellos cuyo objeto es la adquisición, el arrendamiento financiero, o el 

arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes muebles. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
63. Según el artículo 245, de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, será causa de 

resolución del contrato de obras: 
 

A. La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a tres meses. 
B. La suspensión de las obras por plazo superior a siete meses por parte de la 

administración.  
C. La demora injustificada en la comprobación del replanteo. 
D. Que la comprobación del replanteo del proyecto por el órgano de contratación 

resulte negativa. 
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64. El artículo 1 de la Ordenanza Municipal para la Prevención y Control de Ruidos y Vibraciones 
en la Ciudad de Málaga, persigue los objetivos: 
 

A. Preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente acústico en la ciudad de 
Málaga. 

B. Proteger la salud de las personas y animales, y su derecho a la intimidad. 
C. Cumplimiento Legal y Normativo, frente a los límites de exposición diaria o semanal 

establecidos por la legislación local, tanto para el ruido como para las vibraciones. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 

 

65. Según el artículo 4 de la Ordenanza Municipal frente a la Contaminación Atmosférica del 
Ayuntamiento de Málaga, se entiende por contaminación atmosférica: 
 

A. La emisión de gases con leve trascendencia directa para la salud pública. 
B. La presencia en el aire de materias que impliquen riesgo daño o molestias para las 

personas, sus bienes y/o el Medio Ambiente. 
C. La emisión de humos, polvos, gases, vahos, vapores y olores al Medio Ambiente. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

 
 

66. Según el artículo 47 de la Ordenanza Municipal frente a la Contaminación Atmosférica del 
Ayuntamiento de Málaga, se considera infracción leve: 

 
A. La falta de autorización para instalar aparatos susceptibles de producir humos, 

olores, vahos, etc. 
B. La resistencia o la demora en la implantación de medidas correctoras. 
C. La emisión de humos, polvos, gases, vahos, vapores y olores con leve trascendencia 

directa para la salud pública. 
D. La inadecuación del ejercicio de la actividad a lo establecido en la autorización 

municipal. 
 

 
67. ¿Qué indicador de contaminación de aguas residuales es una medida del oxigeno equivalente 

necesario para oxidar las sustancias presentes en las aguas residuales? 
 

A. ICA (Índice de Calidad del Agua). 
B. DQO (Demanda Química de Oxígeno). 
C. COT (Carbono Orgánico Total). 
D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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68. Según el artículo 2 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, se define como Suelo 
Contaminado: 

A. Aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de 
componentes químicos de carácter peligroso de origen humano, en concentración 
tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el medio ambiente, y 
así se haya declarado mediante resolución expresa. 

B. Aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de 
componentes químicos de carácter peligroso que procedan de las actividades de 
tipo industrial o comercial. 

C. Aquel cuyas características han sido alteradas negativamente por la presencia de 
componentes químicos de carácter peligroso con niveles genéricos de referencia de 
los contaminantes de relevancia para un suelo. 

D. Todas las respuestas anteriores son correctas. 
 

69. De acuerdo a la Estructura Organizativa del Plan de Emergencia Municipal de Málaga, la 
Dirección del Plan corresponderá a: 

 

A. El Alcalde de Málaga, y en caso de ausencia de este corresponderá al Subdirector del 
Plan que es el Concejal de Seguridad. 

B. El Concejal de Seguridad. 
C. El Comité de Operaciones. 
D. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

70. De acuerdo al Plan de Emergencia Municipal ante el riesgo de inundaciones en Málaga, una 
zona de inundación frecuente es: 

 

A. Una zona inundable para avenidas de periodo de retorno entre cincuenta y cien 
años. 

B. Una zona inundable para avenidas de periodo de retorno entre cien y quinientos 
años. 

C. Una zona inundable para avenidas de periodo de retorno de quinientos años. 
D. Una zona inundable para avenidas de periodo de retorno de cincuenta años. 

 

71. Según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, en su Artículo 4. Obligaciones del productor 
de residuos de construcción y demolición, establece que “Además de los requisitos exigidos 
por la legislación sobre residuos, el productor de residuos de construcción y demolición 
deberá cumplir con las siguientes obligaciones:” 

A. Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción. 

B. Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de los residuos de construcción 
y demolición. 

C. Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición. 

D. Ninguna de las anteriores.  
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72. Según el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 
de los residuos de construcción y demolición, en su Artículo 5. Obligaciones del poseedor de 
residuos de construcción y demolición, los residuos de construcción y demolición deberán 
separarse cuando se supere la cantidad de: 

A. Hormigón: 100 t. 
B. Hormigón: 55 t. 
C. Hormigón: 60 t. 
D. Hormigón: 80 t. 

 
73. De acuerdo con el artículo 30 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, en las obras de demolición deberán retirarse, 
prohibiendo su mezcla con otros residuos, y manejarse de manera segura las sustancias 
peligrosas, en particular: 

A. El vidrio. 
B. El amianto. 
C. El yeso. 
D. Las fracciones de minerales. 

 
74. Según el artículo 9.1 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, se considera 

Travesía: 

A. Aquella parte de un tramo urbano en el que existan, al menos en uno de sus márgenes, 
edificaciones consolidadas, como mínimo, en las dos terceras partes de su longitud y 
un entramado de calles. 

B. Aquella parte de un tramo urbano en el que existan, en sus dos márgenes, edificaciones 
consolidadas, como mínimo, en las dos terceras partes de su longitud y un entramado 
de calles. 

C. Aquella parte de un tramo urbano en el que existan, en sus dos márgenes, edificaciones 
consolidadas, como mínimo, en un tercio de su longitud. 

D. Aquella parte de un tramo urbano en el que existan, al menos en uno de sus márgenes, 
edificaciones consolidadas, en la totalidad de su longitud y un entramado de calles. 
 

75. Según el artículo 92 del Real Decreto 899/2025, de 9 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Carreteras, la zona de servidumbre está constituida por dos franjas 
de terreno a ambos lados de las mismas, delimitadas interiormente por la zona de dominio 
público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación: 

A. A una distancia de 50 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas 
aristas. 

B. A una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 20 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas 
aristas. 

C. A una distancia de 30 metros en autopistas y autovías y de 3 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas 
aristas. 

D. A una distancia de 25 metros en autopistas y autovías y de 8 metros en carreteras 
convencionales y carreteras multicarril, medidos horizontalmente desde las citadas 
aristas. 
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76. Según la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras, en su artículo 2, clasifica las 
carreteras por sus características en: 

A. Autopistas, autovías y carreteras convencionales.  
B. Autopistas, autovías, vías urbanas y carreteras convencionales.  
C. Autopistas, autovías, carreteras multicarril y carreteras convencionales. 
D. Autopistas, autovías, carreteras multicarril y carreteras autonómicas.  

 

77. Atendiendo al artículo 2 de la Ordenanza de Obras y Servicios en la vía pública se define cala 
como toda obra de apertura de la vía pública o remoción del pavimento para investigar o 
reparar averías o desperfectos en las conducciones o instalaciones de los servicios, que no 
sobrepase los:  

A. 10 metros lineales de canalización. 
B. 15 metros lineales de canalización. 
C. 6 metros lineales de canalización. 
D. 2 metros lineales de canalización. 

 

78. Según el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía, las rampas cumplirán los siguientes requisitos: 

A. Las rampas con recorridos cuya proyección horizontal sea inferior a 3 metros tendrán 
una pendiente máxima del 12%, del 10% cuando sea inferior a 6 metros y del 6% para el 
resto de los casos. 

B. Las rampas con recorridos cuya proyección horizontal sea inferior a 3 metros tendrán 
una pendiente máxima del 10%, del 8% cuando sea inferior a 6 metros y del 6% para el 
resto de los casos. 

C. Las rampas con recorridos cuya proyección horizontal sea inferior a 5 metros tendrán 
una pendiente máxima del 10%, del 8% cuando sea inferior a 6 metros y del 6% para el 
resto de los casos. 

D. Las rampas con recorridos cuya proyección horizontal sea inferior a 5 metros tendrán 
una pendiente máxima del 10% y del 6% para el resto de los casos. 

 

79. Atendiendo al artículo 17 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, 
la edificación y el transporte en Andalucía, los pasos peatonales, si el paso, por su longitud, 
se realiza en dos tiempos, con parada intermedia, la isleta tendrá unas dimensiones mínimas 
de:  

A. 1,80 metros de ancho y 1,20 metros de largo, en el sentido de la marcha. 
B. 2,00 metros de ancho y 2,20 metros de largo, en el sentido de la marcha. 
C. 1,80 metros de ancho y 2,50 metros de largo, en el sentido de la marcha. 
D. 2,50 metros de ancho y 1,20 metros de largo, en el sentido de la marcha. 
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80. Según el capítulo 4. “Movilidad en vehículo privado y Jerarquización viaria” del Plan de 
Movilidad Urbana sostenible de Málaga (PMUS) ¿cuál es la función principal de las vías de 
tercer orden o viario local? 

A. Canalizar el tráfico de paso entre municipios. 
B. Actuar como ejes principales para el transporte público. 
C. Dar preferencia al peatón y fomentar actividades cotidianas. 
D. Distribuir el tráfico de vehículos motorizados en los barrios. 

 
 

81. El índice CBR de los materiales utilizados en la coronación de un terraplén según la Orden 
FOM/1382/2002, de 16 mayo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones, será como mínimo de:  

A. 1. 
B. 5. 
C. 3. 
D. 7. 

 
82. ¿Cuál es el espesor máximo del pavimento bituminoso proyectado y construido sobre 

tableros de puentes, incluida la preceptiva capa de impermeabilización y la eventual capa de 
regularización, según la Orden FOM/284/2011 por la que se aprueba la Instrucción sobre las 
Acciones a Considerar en el Proyecto de Puentes de Carretera (IAP-11), salvo aprobación 
expresa de la Dirección General de Carreteras? 

A. 20 cm. 
B. 15 cm. 
C. 5 cm. 
D. 10 cm. 

 

83. Según la Instrucción para el Diseño de Firmes de Carreteras de Andalucía, el espesor mínimo 
de las capas de mezcla bituminosa será de: 

 
A. 20 cm para tráficos T0 yT1, y de 12 para tráficos T2. 
B. 22 cm para tráficos T0 yT1, y de 12 para tráficos T2. 
C. 20 cm para tráficos T0 yT1, y de 10 para tráficos T2. 
D. 18 cm para tráficos T0 yT1, y de 12 para tráficos T2. 
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84. Se define como mezcla bituminosa en caliente tratada con polvo de NFU (Neumáticos Fuera 
de Uso) la combinación de un ligante hidrocarbonado, polvo de neumático, áridos (incluido 
el polvo mineral) y, en su caso, aditivos. Según las “Recomendaciones para la utilización de 
Mezclas Bituminosas tratadas con Polvo de Caucho procedente de Neumáticos Fuera de Uso 
(NFU) en Firmes de Viales en Málaga”, la dotación de polvo de neumático sobre la masa de 
ligante será como mínimo: 

A. El 10 %. 
B. El 3 %. 
C. El 2 %. 
D. El 8 %. 

 

85. Según la RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
DE FIRMES Y PAVIMENTOS SOSTENIBLES EN LA CIUDAD DE MÁLAGA para cada sección de 
firme analizada, se obtiene un:  

 

A. Índice de Durabilidad y un Índice de Capacidad de Carga. 
B. Índice de Resistencia y un Índice Medioambiental. 
C. Índice de Durabilidad y un Índice Medioambiental. 
D. Índice de Resistencia y un Índice de Capacidad de Carga. 

 

86. Según la RECOMENDACIONES PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN 
DE FIRMES Y PAVIMENTOS SOSTENIBLES EN LA CIUDAD DE MÁLAGA, las secciones de firme 
flexibles sostenibles recomendadas para vías ciclistas en la categoría de explanada E1 
contarán con un espesor de zahorra artificial reciclada de hormigón (ZARHor) o Zahorra 
artificial reciclada mixta Tipo I de RCD (ZARM I): 

A. 35 cm. 
B. 20 cm. 
C. 25 cm. 
D. 30 cm. 

 
87. Según la ORDEN FOM/3053/2008, de 23 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

Técnica para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de alerta en 
carreteras de la Red de Carreteras del Estado, las dimensiones de los reductores de 
velocidad tipo «lomo de asno» ejecutado in situ, serán: 

A. Altura: 12 cm ± 1 cm. Longitud: 6 m ± 0,20 m. 
B. Altura: 8 cm ± 1 cm. Longitud: 4,75 m ± 0,20 m. 
C. Altura: 10 cm ± 1 cm. Longitud: 5 m ± 0,20 m. 
D. Altura: 6 cm ± 1 cm. Longitud: 4 m ± 0,20 m. 
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88. Según la Norma 3.1-IC, en una vía colectora-distribuidora, la distancia entre dos conexiones 
consecutivas será como mínimo de:  

A. 300 m. 
B. 250 m. 
C. 350 m. 
D. 150 m. 

 

89. Según el artículo 29, Normas y Prohibiciones sobre el Estacionamiento, de la Ordenanza de 
Movilidad de la ciudad de Málaga, en las calles urbanizadas sin acera, se dejará una distancia 
mínima desde la fachada más próxima de: 

 

A. 1,8 m. 
B. 1,5 m. 
C. 2 m. 
D. 2,5 m. 

 

90. Las dimensiones mínimas de un aparcamiento en batería definidas en el artículo 7.3.4 del 
PGOU de Málaga son: 

 
A. 4,5 x 2,50 m 
B. 5 x 2,40 m 
C. 5 x 2,20 m 
D. 4,5 x 2,40 m 

 

91. En el caso de vías ciclistas bidireccionales y de acuerdo al Plan Director de la Bicicleta de 
Málaga, la anchura útil de circulación oscilará 

 

A. Entre 2,00 y 2,50 m. 
B. Entre 2,10 y 2,75 m. 
C. Entre 2,00 y 3,00 m. 
D. Entre 2,20 y 2,80 m. 

 
92. Según el Plan Director de la Bicicleta de Málaga, son elementos de balizamiento de vías 

ciclistas:  

A. Barandilla alta metálica. 
B. Separadores con fábrica de hormigón tipo “jersey”. 
C. Separadores específicamente diseñados o realizado mediante piezas o balizas de 

goma. 
D. Todas son correctas. 
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93. Según el Artículo 130 “Autobuses de transporte colectivo urbano” del Decreto 293/2009, de 
7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad en 
las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía, marque la 
solución correcta:  

 

A. Todos los autobuses que realicen servicios de transporte colectivo urbano deberán ser 
de piso bajo. 

B. Los autobuses que realicen servicios de transporte colectivo urbano podrán ser de piso 
bajo, salvo que a criterio del correspondiente Ayuntamiento, el itinerario lo imposibilite. 

C. Todos los autobuses que realicen servicios de transporte colectivo urbano deberán ser 
de piso bajo, salvo que a criterio del correspondiente Ayuntamiento, el itinerario lo 
imposibilite. 

D. Ninguna de las anteriores. 
 

94. Según la Ordenanza Reguladora de Accesibilidad del Municipio de Málaga, las marquesinas 
de las paradas de Autobús deberán ser accesibles, con una: 

  

A. Anchura mínima libre de obstáculos de 1,20 m. para acceder lateralmente y poder 
ubicarse en su interior. 

B. Anchura mínima libre de obstáculos de 1,50 m. para acceder lateralmente y poder 
ubicarse en su interior. 

C. Anchura mínima libre de obstáculos de 1,00 m. para acceder lateralmente y poder 
ubicarse en su interior. 

D. Anchura mínima libre de obstáculos de 1,80 m. para acceder lateralmente y poder 
ubicarse en su interior. 

 

95. La reducción por vía química en una estación depuradora del contenido en fósforo se puede 
realizar por adición de:  

 

A. Ácido sulfúrico. 
B. Ácido sulfhídrico. 
C. Cloruro potásico. 
D. Cloruro férrico 

 
 

96. ¿Cuál de los siguientes es un proceso de depuración de aguas residuales de lecho fijo?:  

A. Aireación prolongada. 
B. Biodiscos. 
C. Proceso Krauss. 
D. Reactor de flujo discontinuo secuencial 
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97. Según el PGOU de Málaga, para el cálculo de las redes de aguas pluviales, se considerará una 
pluviometría uniforme de: 

  

A. 150 litros por segundo y hectárea sobre las áreas a drenar.  
B. 250 litros por segundo y hectárea sobre las áreas a drenar.  
C. 200 litros por segundo y hectárea sobre las áreas a drenar.  
D. 175 litros por segundo y hectárea sobre las áreas a drenar.  

 

98. Cuál NO es una de las cuatro funciones sucesivas del sistema global de aguas residuales, 
según la norma UNE referente a sistemas de desagües y de alcantarillado exteriores a 
edificios vigente:  

 

A. Recogida. 
B. Transporte. 
C. Mantenimiento. 
D. Descarga. 

 

99. Según la norma UNE de Evacuación y Alcantarillado en el exterior de los edificios, la distancia 
recomendada entre accesos para alcantarillas entre DN 500 y DN 600 para evitar cualquier 
daño a las canalizaciones y respecto a la limpieza del alcantarillado, debería limitarse a:  

 

A. 100 m. 
B. 40 m. 
C. 60 m. 
D. 150 m. 

 
 

100. Según el artículo 2 del Real Decreto-Ley 11/1995 de 28 de diciembre, el tratamiento de 
las aguas residuales urbanas mediante cualquier proceso o sistema de eliminación, en virtud 
del cual las aguas receptoras cumplan después del vertido, los objetivos de calidad previstos 
en el ordenamiento jurídico aplicable, se denomina:   

 

A. Tratamiento primario. 
B. Tratamiento adecuado. 
C. Tratamiento secundario. 
D. Tratamiento terciario. 
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PREGUNTAS DE RESERVA 

 

1. Las actuaciones de nueva urbanización en suelo rústico deberán ser colindantes con el suelo 
urbano de los núcleos de población existentes, quedando integrados tras su transformación en la 
malla urbana: 

A. Siempre, en cualquier caso. 
B. Es indiferente si son colindantes o no con el suelo urbano. 
C. Salvo en las actuaciones de carácter supralocal. 
D. Ninguna de las anteriores es correcta. 

 

2. Según el art. 530 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes (PG-3), la aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa granular, previa a la 
colocación sobre ésta de una capa bituminosa, se denomina: 

 

A. Riego de curado. 
B. Riego de adherencia. 
C. Riego de imprimación. 
D. Riego bituminoso.  

3. Conforme al artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
la aprobación del proyecto de presupuesto en los municipios de gran población  corresponde a: 

A. El Pleno. 
B. La Junta de Gobierno Local. 
C. La Comisión de Economía y Hacienda del Pleno.  
D. El Alcalde. 

 

 

4. En cuanto a la anulabilidad de los actos administrativos, según el artículo 48 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  

A. La realización de actuaciones administrativas fuera del tiempo establecido para ellas sólo 
implicará la anulabilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazos. 

B. Son anulables los actos de la Administración que incurran en cualquier infracción del 
ordenamiento jurídico, incluso la desviación de poder. 

C. Los actos de la Administración, aunque incurran en infracción del ordenamiento jurídico, 
no son anulables 

D. Las respuestas A y B son correctas 
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5. Según el artículo 46 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán por medios:  

A. Electrónicos, siempre. 
B. Electrónicos, salvo cuando no sea posible. 
C. Físicos y, potestativamente electrónicos.  
D. Electrónicos, siendo eliminados por seguridad a los 5 años. 

 

6. Según el artículo 13 del Tratado de la Unión Europea,  entre las principales instituciones europeas 
se encuentran: 

A. El Parlamento Europeo 
B. El Consejo Europeo 
C. El Tribunal de Justicia. 
D. Las respuestas A) y B) son correctas. 

 

7. En base a lo regulado en el art. 1.1.4 del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga 2011 
son principios rectores de dicho plan 

A. Garantizar el disfrute de un medio ambiente urbano adecuado 
B. Disponer de suelo para dotaciones y equipamiento urbano en la medida de lo posible 
C. La subordinación de los usos del suelo y de las edificaciones al interés general pero 

también al particular. 
D. La promoción del mayor desarrollo posible de la ciudad en términos económicos aun 

en detrimento de otros aspectos menos relevantes del tipo social, cultural o 
ambiental 

8. ¿Cuál es el formato estándar más ampliamente aceptado para el intercambio de datos CAD entre 
diferentes plataformas y aplicaciones? 

 
A. DXF 
B. DWG 
C. STL 
D. IGES 

 

9. Según el artículo 3 del Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, se consideran Residuos Sólidos 
Urbanos: 

 

A. Los procedentes de actividades urbanas. 
B. Los residuos orgánicos procedentes de actividades industriales. 
C. Los generados en el ámbito doméstico, comercial y de servicios, así como los 

procedentes de la limpieza viaria o de los parques y jardines. 
D. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta. 

Código Seguro De Verificación UtspKrsZkzzxjBtYfenG4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Patricia Quero Reina Firmado 17/12/2025 15:03:31

Observaciones Página 27/28

Url De Verificación https://valida.malaga.eu/verifirma/code/UtspKrsZkzzxjBtYfenG4Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://valida.malaga.eu/verifirma/code/UtspKrsZkzzxjBtYfenG4Q%3D%3D


 

28/28 

10. De acuerdo con las “Recomendaciones para la utilización de pavimentos de asfaltos percolados 
en firmes de viales en Málaga”, estos pavimentos están constituidos por una capa de 40 mm de 
espesor mínimo de mezcla bituminosa drenante, en la que posteriormente a su extensión, 
compactación y enfriamiento, se introduce una lechada con: 

 

A. Fibras poliméricas. 
B. Cemento con fibras poliméricas. 
C. Cemento. 
D. Cemento y materiales plásticos. 
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